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AUTORIZA PERMISO LEGAL ARTICULO 66 DEL
coDtco DEL TRABAJo PoR TRES olls a ooña
CAROLINA FLORES OUINTERO

DECRETo (E)N' 220
FECHA, 1b El{E 202i

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "Fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los

Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley No

19.543 " Regula el traspaso de servicios Municipales entre las Municipalidades de
las comunas que indican".

GONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcadicio (E) 203 del 01.02.2011 que

aprueba contrato de trabajo, con carácter indefinido desde 01.02.2011, por 44 horas
cronológicas semanales como Encargada JUNJI en el Departamento de EducaciÓn
Municipal de la Comuna de Chillan Viejo, conforme JUNJI.

2.- Decreto Alcadicio (E) No 3195 del 28.09.2017, que

aprueba anexo de trabajo a contar del 21 .09.2017. donde se modifica la remuneración y

función, conforme JUNJI.

3.-Articulo 66, inciso segundo del Código del Trabajo
"Establece tres dias hábiles de permiso pagado en caso de muerte del Padre o Madre
del trabajador."

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, permiso de 03 días a Doña

CAROLINA AURORA FLORES QUINTERO Run 15.162.602-5, como Encargada Junji
en el Departamento de Educación la Comuna de Chillán Viejo, a contar del lunes 11 de
enero del 2021 hasta el '13 de enero del 2021, por fallecimiento de familiar directo en
conformidad al articulo 66, inciso segundo del Código del Trabajo.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.

OS

o RIQUEZ IQUEZ
SEC TARIO M IP

rpeta Personal, Educación (Archivo DAEN4, lndicada)

13 Ei{t

ALCALD
IPE AYL

DI
/ HH /FSC/Os

ta u tct al

7f]?1

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


